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terceroiy pretendiendo eran fenores»y pbíTee^ló^ 

res de los fobredichos bienes ,* por treynca dias 

antes de eila,para quefé fobreícyeíTe^y profearoti 

fu dominio ; mas por parte de Barbara Calvo fe 

réferivió deVia continuarfe íaexecucíon, y ven- 

derfe los bienes,por quantf los poíTeía i y era fe- 

ñora de ellos la convenida a^ tiempo que fe citó,é 

hizo la proddfta en proceífo ,y fe afsigñó a pro¬ 

bar,fu pilcando fe recibi^íTe.información , y V-S. 
encendió no procedia; deíia interlocutoria fe in¬ 
terpufo recurfo a la Real Audiencia yy la ha re¬ 
formado , y al parecer con grande fundamento, 

porque íi bien regularmente , fe retarda la eje¬ 

cución de los bienes, opohiendofe vñ tercero fé- 

ñonópoíTeedor de clIos,qucno ha litigadómi ba 

íido vencido, ora prueve fu poflTefsion que alega 

ante el luez exécutor>6 en efta Corte, prefentan 
do firma > quia res ínter alios aña nocere non 
poteftiVtobfervat poft PortollaÜ {¿Moí.^defhí exc* 

C!itio^'T>-R- Sejfe de mhib.capAZ.§,i,MoLin PraBi- 

cayin Procejfii inrisJirmA tertij, mas recibe efta re¬ 

gla limitación en nueílro cafo,como pruey^ ma- 

niííeftaman te el Fuero Por quanto tercero dedexe^ 

CMt.rci /W.pues difpone,por no eftarplcnanienté 
proveydo,a cerca las ejecuciones de lasíentcn- 

cias difínitivas que han paíTado en cofa juzgada» 

hagan eftas cnlos bienes que poíTeerá el cón- 

al tiempo dela‘execuc¡on,aunqüe junta¬ 

mente con él fea hallado otro en la polTeísion de 
los bienes, y profiguiendo Aizt: E lomefmó ays 

lug>^T íjfe devefaz^er en los khnepqtie el córiden^^ 



ricfgo,q«c no a daño del tercero, que ni confintíb, ni 

tuvo hechura,en que fe admiticíTcn 5 pero cfto procede 
con la modificación,que advirtió Salgado,/» praalle^^ 

cáp.io. ibi: Recurrat ad pretium rei fubaftar 
nonextante.prius recurre!,contra crédito^ 

rem>í^e¡us fideiuJfores,cum mediante cautione ,íret'mrn 
d¡catur,fem^er extare. ‘ , 

Tiene eftc modo de proceder, en apoyo de fu juñi« 

ficacion, dosrazónes, cficacifsimasami juizio.la pri¬ 

mera,confiñe, en lo mucho que intcrcíTa, el comercio 

vnivcrfaljCn que acudan ál precio,y noalos bienes los 

terceros acreedores, pues, quanto menos arricígados 

efien los compradores, avrá mas numero de perfonas, 
que compren los bienes,por Corte fubaflados,y quan¬ 
to fea mayor la fcguridad,dc la cofa comprada, fe ade¬ 
lantaran mas los precios, que fe mandaren por ella. 
Porque pues,no teniendo daño el acreedor, fino cón- 

vcnieDcia,en ir al precio,fe le ha de inquietar en la pof- 

fefsion.y dominio de los bicncs,al que dio por ellos fu 

dinero,fiaqdo de la publica fubaftacion toda íu feguri- 

dad? Y afsi. bdejideshaJÍApul>lfC£faciíeconvelatur,(^ac 
dixoCarleval,d/¿f. num. 12. parece mascqnforme, a 
equidad , que vayan al precio, y no a los bienes los a- 

crecdores, que mueven conttoverfia judicial/ dentro 
dclaño,ydiá. 

No es inftancia menos valiente en prueba de cft* 

fentimiento, la que fe viene a los ojos, confiderando, 

que de áverde intentar lite contra los bienes, el acrec- 
rdor.lo que fe figue.Cs.que, en cafo, que obtenga , fe Ic 

grava al comprador.con vn nuevo plc\ to.para recupe¬ 

rar de los que recibieron el precio,y de fus fianzas .Otra 

tanta cantidad,como la que importa el crcdito.a cuya 
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fatisíacion.por razón de los bienes,cfta cóc]enado,que 
es vn circulo viciofo,quc firve Tolo para aumentar gaf- 
íos, y multiplicar proccííos. Ha el qual,ni el aerredoc 
deja de cobrar,ni el que recibió el precio,fe libra de ref- 
tituirsy arsi,b al tcrccro,quc v¡cnc,llamado,ppr la cita¬ 
ción de ano. y dia.lc ha de fer permitido,poder intentar 
accion.contra el precio.fin ncccfsitatlo, a que aya de ir 
a los bienes,b fe me ha deconfeíTar, que apoya el dre- 
cho lites ociólas,fobre fer lo mas reprobado, fegun fus 
difpoficiones. 

Supongamos,q el acrecdor.quc mueve la cÓtrover- 
íia judiciaI,dcntro del año,y d¡a,huvicra fido citado pa 
13 el juizio de propriedads y como tal, q huvicra dado 

■defenfiones en fuerza de fus drcchos, b que, no avien- 

do íído citado huvicra venido voluntario , ante tran¬ 

cara,al prQccíro,pudicra acafo, embarazar la tranca, b 

dcfpucs de trancados los bienes, pudiera inquietar al 
comprador de Corte en la poífcfsion, y dominio de 
aquellos,ni pretender fu fatisfacion, fino del precio de 
ellos refuItantc? parece, que no. Porque ,pucs, fobre 

fcr.vno en qualquicra de dichos cafos,fu drcchoha de 

fer de mejor condición por aver venido dentro del 

año ,y dia, que fi huvicra parecido ante tran^am en 

proceflo? Y porque fi viniendo ante tran93m, no pu¬ 
diera molcftar al comprador,y folo pudiera cobrar del 

preció., el ácidente de venir dcfpucs de la tranca, diftri- 

buido ya el precio,entre otros,le ha de hqzcr de mejor 

<^c>ndicion fu cauíá,cn daño,y pcrjuyzio del compra¬ 
dor de Corte? Quando, como tengo probado, con 
Salgado,Garlcval,y otros, adhueextat freliumjnfojfc 
indi cis, mediante cautiont^ 

Ladiñiheion .dc quando la controyerfia es por ra¬ 
zón 
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2on de crédito a quando fe motiva, por prctenfion de 
dominio, y que quando es por razón de crédito íc de¬ 
van cxercitar, en el precio, y no en los bienes fubaf- 
tados las inñancias, no folo procede , fegun drecho, 
.fino qucefta advertida,y fccibija.por Foral.en nucílto 
Reino,vtprobatur,ex Vovo:Porque voco '.tit. de execut- 
rei iudic. col. 2. ibi: Salva Jiempre la dicha execucton , y 
re/ervado drecho Johre el precio , al que fe opojfara, 
jure crediíi, en eli5c ex Obferv. i .de empt. ^ vendÁ^ov. 

£tantequampraconitatío péfjiciatur , aliquisfe oppo- 

natjure crediti, nihil hominus venditio fiet ,falvo jure 
fuper pretio. 

Ni obfta el dczir, que la Obferv.i.tit. deempi.^ 
evendici. Habla folo en reípciílo de execucton de bie¬ 
nes muebles , por fer efta menos perjudicial, que la 
de bienes fitios 5 y que el Fuero: Por que foco. Tit-d^ 

execut.rei ifídicat. Eftá corregido por el Fuero vnicQ 

de vendí don de Corte, fegun el qual, Cola a favor del 
comprador de Corte, preñan caución los que reciben 

el precio: Por quanto .como abaxo fedirá, que folo 
el comprador de Corte, y no losdemas acreedores, fe 

pueda ayudar de la difpoficion del Fuero vnico. 
de vendícion de Qprte , para el recobro del precio, eq 

cafo de fet dcfpojadQ de los bienes, no derog4,Ias otras 

difpoficioncs,Torales, fegun las quales,tienen efpcc¡a| 

hipoteca los acreedores, en el prcf ioj y el esforzar, q (a 

obfervaneja ..habla fojode la exccucion de bienes 
muebles pof.menos perjuiji-qi^l, es negarle Ja general 

í?<l'P.R'’Pherifiondelasip§labras,conquc detetmina poc 
caufa„quc .■ ni fucecte., ni puede fuceder. pues cómo 

tcgoprobado.ningÚperjuy zjoles figuc 3los acrcc- 

dor?S) dsayeí de ir al precio »7 moa los bienes, en pri- 

mera 
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mera ¡nflbcia 5 3 mas,que aun quando fe pudiera, en¬ 
tender, de la exccüciori fola de bienes muebles, en fu 

ícntidp litcral.la obfervancia, fiempre preñara capaci¬ 

dad pará el argumento de identidad de razón, el qual, 

en el Rey no, es como de letra; vtcolligitut.fírJF’or. 4* 

iif. de emparament. 
Muchas, y muy repetidas han fido las dccifsiones 

de los Tribunales Supremos de cftcReynó,conquefc 

halla calificada,y autoiicada la diferencia , de quando 
agitur rationc etediti, contra el comprador de Corte, 
al cafo en que fclc mueve litigio , por razón del do¬ 
minio.En el año 1604- die 29-OSldMs, juzgb la Real 
Audiencia , in procejj» Barnahi Carcia fuper appre- 

hefifqac contra los bienes vendidos por Corte ■, no fe 

puede intentar acción en fuerza de créditos, fino por 

dominio íblamentc, y lo explica el motivo.ibi: Nifi 

quisadremdijirañam IVBE JDOMlNlI,'veniat, 
intra Annum,d die prxconq Foralis,fs^i,qúia tune au- 
dieturicam autem,d¡Clus (júrela bunu apprenfá IVBE 

CBEDITI PByETEHDAT.OBTiNERE, 
JSlON VALEBlT'iContradidum AndreamFran- 

■ces,ab^ü¿üñino,d Ma^ori emptore Curiijus,^cau- 

fam Y moderadamente ha confirmado cf- 

tc mcfmo fcntimichto, dié 20# Í)ecembrhi Antii 1658. 

in proceflu externo'? Eemimti Mirahete Presbyteri 
fup. apprehenfAádriti-iurisjirmar.dcciáknáoi que el 
comprador dé Gortc;nó pQedc fer mólcftado, por nin¬ 

gunos acrccdoresiy quéíbló pueden iredós al procef- 

fo,cn que fe trancaron los bicncs hipotecádós a fus cré¬ 
ditos,}- pedir del precio fu paga.'Cf) el qualifedeyen gra¬ 

duar,fegun el ordcndcfui anterioridad. 
¿a Cofíc' de V. S. Ilufttifsima tiene eóncedidai 
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Real Audiencia en el de la apelación» no era pro- 
fcguible>y fe declaro lo contrario > y-afsi le obfta 
la excepción reí iudicata;, iuxta leg. c/tm quirit. 

cum fequent-ff. de except. rei iud. Demás» que por 
la permifsion de que fe llevaíTe el Proceífoala 
Real Audiencia.y fe reprefentaíTc con él mi par¬ 
te para profeguirla apelación ¡ntcrpuefta,proceJ 
dia»aúque por fuero,ócoftumbre cftuvicíTe qui¬ 
tada en nueftro cafo»ex late congeftis á Por/£i/.*y. 
¿ífx.Sic fcnt¡o»falva S.cenf ap.Marzo 1667. 

D.Ludovicus ab Exea, 
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